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Se suscribe d este Bo-etin, que sale 

tos martes, jueve* y sot ados, en ta 

imprenta dé su edictor, caite de iu 

Trinidad* n* ¡o, d ¡f rs. almcspar* 

loe euscritores de esta ciudad puesto 

en sus casas, y io ios defuera fran

co de porte» 

Las reclamaciones. anuncios y demás 
Ut s\Ust*n ti - ; .r en rstr jtrtOdi o 
• tetan dtrijuu é . • ,'tlor. Jrantvs 

de ¡i.r.r. 4tu tuyore^uisiiuy no uran 

recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C E L O D E O F I C I O * 

• I M 9 T & Í . I O D E L A GOBERW ACiÜW DE L A r n i » l ' : . i -

Circulares. 

En real orden circular de 5 de julio 
de 1821 se dispuso por punto general que 
las juntas de beneficencia reclamasen judicial
mente la administración de las obras pías, 
memorias ó fundaciones que debieran agre
garse á aquel ramo, siempre que los patro
nos y corporaciones particulares, á cuyo car
go estuviesen, resalieran hacer la entrega pe
dida de oficio por las juntas. Aquella decla
ración, dictada con el mejor celo, ha sido 
causa de ruinosos litijios, que han consumi
do en sus improductivos g;,tos los recutios 
que la piedad de los fundadores destinaba al 
alivio y consuelo de los menesterosos. fc,sta si
tuación y los males que acarrea, han llama
do la atención de S. M . que solícita por 
remediarlos, se ha servido resolver, confor
mándose con lo propuesto por la junta auxi
liar consultiva de este ministerio, que ni las 
juntas municipales entablen recurso alguno 
en tribunales ordinarios, ni estos se los ad
mitan; asi como tampoco á los demás esta
blecimientos públicos de beneficencia los que 
interpusiesen contra las mismas; sin que los 
demandantes acrediten préviamente que han 
recurrido A . S . M, por la vía gubernativa, para 
obtener la protección de sus derechos; pro
metiéndose S. M. tjue por este medio se lo
grará la debida justicia con mas espedicion, 
reservando el recurso judicial solamente para 
aquellos casos en que no quepa avenencia ó 
se ofrezcan dudas graves. De real orden lo 
digo á V, S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de diciembre de 1838.= 

Hompanera de Cos.=Sr. gefe político de To
ledo, 

S. M. la Reina Gobernadora, en vista de 
varias reclamaciones de algunos propietarios 
quejándose de los repartos eo dinero que se 
les hace en varios pueblos en concepto de tía* 
cendados forasteros, para cubrir las atencio
nes municipales de los mismos, sin embargo 
de no tener vecindad en ellos ni disfrutar de 
los aprovechamientos ó beneficios de vecino; 
se ha servido resolver, con presencia de lo 
dispuesto sobre este asunto en real orden de 
12 de noviembre de 1^30, que en los repar
timientos vecinales que hagan los pueblos con 
autorización competente para cubrir sus car
gas municipales en io que no alcancen los 
productos de sus propios y arbitrios, no se 
comprenda á los hacendados forasteros que 
tengan dádas sus tierras ó propiedades á par
tido ó en arrendamiento; pero si cuando ten
gan casa abierta con dependientes y labor, 
aunque no residan en los pueblos en que ra
diquen sus haciendas, y en la parte propor
cional á los consumos. De real orden lo digo 
4 V. S. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de ene
ro de 1839.—Hompanera de Cos.—Sr. gefe 
político de Toledo, 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Habiéndose servido S. M , acceder i los de
seos de esta diputación provincial para que se 
admitan en la contribución estraordinaria de 
guerra los ochenta mil reales que aprontó 
el ayuntamiento de esta ciudad de orden del 
Excmo. Sr. marques de las Amarillas, y cuya 
suma se repartió entre todos los pueblos de la 
provincia, y se comunicó en 20 de diciembre 
próximo pasado, Boletín número 154, ha acor
dado esta diputación que quede sin efecto el 
espresado repartimiento, y que se haga piiblica 
esta determinación para que los que hayan sa
tisfecho las cuotas en él asignadas acudan á su 

• 
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depos i ta r ía á recojerlas, presentando al efecto 
las cartas de pago originales que se les espidie
ron. L o que se hace saber á los ayuntamientos 
de los pueblos para su inteligencia y efectos 
oportunos. Toledo 28 de enero de 1839.— E l 
presidente, Mar t in de Foronda y Viedma.r r 
Tor ib io Gui l lermo Monreal,secretario. 

(2) 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular num- 288. 

E l E x c m o , Sr, secretario de estado y del 
despacho de la Gobernac ión de la Península 
con fecha 18 del corriente me dice lo siguiente: 

«S . M . la Reina Gobernadora se ha servi
do prevenirme que llame particularmente la 
atención de V . 5. sobre el contenido de la real 
orden de 15 de este mes, espedida por el m i 
nisterio de la Guerra» é inserta en la G a 
ceta del dia siguiente IÓ núm. 1523, acerca 
de ta ejecución de la quinta de cuarenta mi l 
hombres decretada el 10, y necesidad de que 
el 15 del próximo febrero hayan ingresado 
en caja los cupos de los pueblos, y los que 
faltan de las quintas anteriores, A l comuni
car á V . S, esta real resolución para su co
nocimiento, el de la d iputac ión provincial 
y ayuntamientos de esa provincia , espero que 
desplegando toda la enerjia necesaria para 
llevar á efecto lo prevenido en dicha real 
orden, sabrá también comunicarla á las refe
ridas corporaciones, escitando su celo y pa
tr iot ismo, á fin de que con la cooperación 
simultánea de todos se logren los deseos de 
S. M . en cí tiempo prefijado. Del recibo de es
ta real orden dará V . S. aviso á este minis
terio de mi cargo, y sucesivamente de los 
mozos que se hayan entregado en las cajas 
de depós i to , " 

L o que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial, para que enterados los ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia no 
levanten mano en asunto de tanto interés al 
bien de la patria, y se consigan los deseos del 
Gobierno de S. M . , que se desvela incesante
mente en procurar la ansiada paz que todos 
deseamos. Todo lo espero de aquellas corpo
raciones, fio en su patriotismo y estoy per
suadido no me obligarán á tomar medidas tan 
enérjicas como requiere la materia para que 
tenga efecto lo mandado, Toledo 28 de enero 
de j339 .=Martin de Foronda y Viedma. 

Circular 289. 

Habiéndose desertado de la escuela de edu
candos establecida en el pueblo de Bal lecas, 
Anice to Frutos, cuyas señas al final se d i rán , 
perteneciente al regimiento de cabal ler ía de 

Estremadura 3.* de ligeros, 7. c o m p a ñ í a , en, 
cargo á los alcaldes y d e m á s justicias de los 
pueblos de esta provincia y fuera de e l l a , que 
si fuere habido le prendan y remitan con toda 
seguridad á disposición del Excmo, Sr. inspec
tor del arma. Toledo 24 de enero de 1839.-= 
Mar t in de Foronda y Viedma. 

Señas. Edad cuando e n t r ó á servir 16 años , 
estatura 4 pies y 10 pulgadas, estado soltero, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, color trigue
ñ o , nariz regular, barba nada. 

Circular n.* 290. 

Habiéndose desertado el faccioso corneta 
juramentado de la compañía de seguridad de 
J n e n , c u y o nombre y filiación á con t inuac ión 
se espresa, encargo á los alcaldes y d e m á s jus
ticias de los pueblo^ de esta provincia y fuera 
de e l la , que si fuere habido, le prendan y re
mitan á esta capital á disposición del señor co
mandante general de la misma provincia. T o 
ledo 26 de enero de 1839.= M a r t i n de Foron
da y Viedma. 

Filiación. Angel G a r c í a , hijo de Pedro y 
de Antonia L ó p e z , natural de Tor r a lba , ave
cindado en A l m a g r o , de oficio sastre, edad 27 
anos, estatura 5 pies, estado sol tero, pelo y 
cejas rubio , ojos azules, color b lanco , nariz 
regular y barba poblada. 

Circular nS 291. 

Estando prevenido por la ley de 3 de fe-, 
brero de 1823, restablecida eo octubre de 1836, 
y en su a r t í cu lo 202, que los alcaldes remitan 
al gefe polí t ico de la provincia estados expre
sivos del n ú m e r o de negocios»presentados á 
conc i l i ac ión , he dispuesto recordar este deber 
á los referidos alcaldes que lo han descuidado 
demasiadamente, encargándoles lo hagan en 
los diez primeros dias del mes p róx imo de fe
brero, pues de lo contrario p rocederé á lo que 
haya lugar. Toledo 28 de enero de 1839.— 
Mar t in de Foronda y Viedma, 

•fu 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Todos los oficiales retirados á dispersos en 
esta provincia y gocen sueldo, justif icarán su 
existencia los dias 20 de marzo, 20 de junio 
20 de setiembre y 20 de diciembre, según está 
prevenido por reales ó r d e n e s , y de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar ; y 
los ayuntamientos que suministren raciones de 
etapa por cuenta de sus haberes, á que ng les 
sean abonadas por falta de este indispensable 
requisito. L o que se estampa en el Boletín ofi
cial de esta provincia á fin de que llegue á no
ticia de todos. Toledo 28 de enero de 1839,— 
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(3) 
E l brigadier comandante general, Juan G a r 
rido-

ADMINISTRACION DE RENTAS UFJ¡D\S-
Hallándose vacantes la administración su

balterna de rentas estancadas de Tembleque, 
% partido de Ocaña , dolada con 3000 rs. anua¬

les; la vereda de la adminis t ración subalterna 
¡? de Cebolla , perteneciente al partido de T a l a 

yera , con la asignación de 1560 rs. anuos, y 
el estanco de la vi l la de A z a ñ a , correspon
diente al de Olías de esta capital. Los sugetos 
que se encuentren adornados de las circuns-

5 tancias de probidad, servicios militares y pa
t r iót icos , como cesantes, retirados, jubilados, 
Milicianos nacionales voluntarios, y á falta 

y de estos los particulares á quienes se considere 1 

á propósito para su desempeñó , siempre que 
ofrezcan las garant ías necesarias para asegu
rar los intereses de la Hacienda públ ica , d i r i 
girán sus solicitudes al señor intendente por 
conducto de esta adminis t ración de provincia 
en el término de doce dias contados desde el 
e/i qué se anuncie en el Boletín oficial de esta 
capital. Toledo 22 de enero de 1839, —Cañisa l . 

. 

ARBITRIOS DE AMOIlTJZiClO», 
Anuncio'mtm. 2 9 4 . 

FINCAS CUYO R E M A T E SE H A V E R I F I C A D O . 

Consiguiente i la publicación hecha eo^el Boleihi' 
oficial üc etta capital Jcl domingo 16 del mea próximo 
anterior, ndm. 150^ y con laa formal ida Jet. aJJi prevé-
nidal M bao rematado hoy l u aiguienie* timas: 

Convenio dt religiosas Carmelitas de Ocaña ^ en su 
término. 

Una tierra de dot obradaa, camino de la Bernarda, ma
no izquierda, tanda ea 1733 ra. y 11 inri, y rema
tada en '753-

Otra de un* obrada y 339 eatadelee, en dicho camino y 
mano, tanda eo 1309 ra. y rematada eo 1 3 * y. 

I i. de otra id. y 345 eatadajee, camino nuevo do Villa* 
global, talada en 1300 ri, y 3 mn. y rematada ta 
' i jáo. 1 

Id. de doa obradai y 40 eitadalea, ctmi no de Doiberridf, 
- enano dereoba, uaada ea '733 ra. jr Q inr*. y rema

tada eo 1753. 
Id. da B id., acodero" de la Serna, i la derecha, tuada 

en 86oo ra. y rematada en 6610. 
Id. do 1 id. y 360 eitadilei, camino de Valdegato. ta-

IJ Ja ea aioo ra. y rematada en atao. 
Id. de 4 id. y 4 6 5 f r e n t e San Sebaitítn, taiada en 

4317 u y j 6 mra', y rematada en 4347, 
Id. camino de Valencia, mano iequieide, I obrada y 
1 55Ac*nd*l,ei, taaada en 1666 n . y u mn. y re-

matadaen 1686. ' V " 
Id. leodero del Agraz, de 3 obradla y 300 eiladifeá, 

tasada en 3033 it. y tj mra. y rematada .en 3C53. 
Id. camino del Pozo, de 1 LdM lazada en 900 ra. v n -

matada en I Q I O . 

Id. camino do lai Choza • , linde do el, 3 obradai, taiada 
« 1600 ra- y rematada en a6ao. , t T 

Id. acodere de Huerta, i la derecha, a obrad**, tasad* 
rn S66 ra, y t j rara, y rematada en 836. 

Id. id., 1000 eitadaiet, taaada an 14':, ta. y re tunada 
eo 1433, 

Un olivar, de a I l pica, cáramo de \ aidegato, luido de 
él | talado en 9 100 ra. y reahatedo en 91 ao. 

Lo que ae pone en conocimiento del público ta ca
pí leo do con el irt- 35 de la real inatruedun de la ma
teria. Toledo e6 de enero de 1 K O. L> C i . 
Antonio González Sanche*. 

El aeflor intendente de eata provincia ae ha terrid* 
aefialareldotinngo 10 del prdzimo febrero, de diez i do
ce de io mañana, para el remate qne eo au deaparho ae 
ha de celebrar para el arriendo por afíoa de laa Gnoaa 
nacionalei que 000 toda esprtaion aiguen: 
Religiosas Dominicas Reales de esta ciudad, término 

de Valáe Santo Domingo. 

938 oliraa, que labra D. Agapito Gómez Rey: tipo que 
lia de aervía de baae, B350 ra. 

113 toconea de oliraa, que llera Benito Ramos, 150 rt. 
Id. de Magan. 

413 olives, qiie labra José' Calvo, 470 ra. 
Monasterio de Bernardas de San Clemente de id-, 

término de Burguillos. 

Uoa hacieoda compuesta de casa, bodega, $ mijaeloz 
con oln JÉ y 1 tierrra titulada de Tienes, 1700 ra. 

Id. Torrijas. 

Varias oliraa, que labra Paula de laa Caiaa, 36a ra. 
I i Valde Santo Domingo. 

Variaa olivas, que llera Doiía Mariana Pulido, 1080 ra. 
Monasterio de San Pablo de id.< término de Torrijas. 

aoB olivas, 3 Uoegai y a celeminea de tierra, que la* 
bra D, Juliao Vüche», 800 ri . 

• / "*« £\ T-Y' ~ %v . . "eaü'-i 
Escalona. 

Varioa olivases, que lleva i). Juao Pacheco , 1100 ra. 
Convento de Santa Isabel de i i . término de Carmena. 

91 olí*ai,que lleva Francisco Fernandez Kequena, 170 ra. 
Id. Concepción Francisca de id.-, término de y al de 

Sonto Domingo. 

80 olivai, que labra D» Juan Gaivez Rojas 1 4*0 ra. 
Id. de Madre de Dios* en el mismo término de Vatde 

|1 Santo Domingo. 

56 :!., que labra Ge vi no Gomen Hidalgo, 160 ra. 
Id. Franciscas de Torrija*, término de Carmena. 

ato olivas, que labran los herederos de Balbina Mesa, 
670 ra. I * 

Carrichee* 

79 Id., que labra Ignacio M a roto, 175 rs. 
La Mata. 

.19 Id., que labra Pablo Gómez, 76 ra, 
ti uj t%i Atembóse 

Variai Olivia, qoe labra D. Epi finio Sepdlrcda, aoo ra, 
64 olivae/qu* labta Dona Josefa Canto , a6o ra. 

Domingo Pérez. 

¿ i id , que labra Julián Vazquea , 1 1 5 n . 
Franciscas ¿* la Puebla de MontaU^an^ la Mata. 

ai Id., qua labra Felipe Muflo*, rSo ra. 
Alcabon. 

• 87 id., que lleva Antonio Duerfaa, 6 0 0 ra. 

Ú . \ A l . - . a ia l Va* 
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16 Id,, que trae Alejandro Morcjen, 95 ra. 
•7J M-i 4"* l*ai • Li no ^cr pandea, 400 ra. 

/'u/d* Sanio Domingo* 
138 H . que labra Segundo 7 Keraabíí Rodríguez , 380 ra. 
tod id., que labra juliao turrón, ioao) ra* 
137 id. y 4 fanegai de (torra, que labra Diego Arenal, 

400 n. 
173- id M 6 fanegaa y 5 celeminea de tierra, que labre 

D. Mariano y D. Luis Biazquee, 500 ra. 
597 +U*n*i que llcrd D. Antonio Kojaa, boy au viuda, 

- I O Q O ra. . 

769 id., que labra Antonio Rodríguez, 1300 ra. 
195 id-, quo lleva el muino, 390 ra* 

Moqucda. 

•5 id., que labra Vicente del Rio, 35 ta. 

Aleaban* & ¡ 
939, qoe lleva en arriendo D. JoacGome* Agüero, laoora. 

Santa Olalla. 

Un olivar, que lleva Doria Paula García, t í o ra. 
• * * * 1* i J'J^fc B r"' t l _, 3»' l i l i • J T I 1 

Convento de Carmelitas de Cuerva, término de dicha 
oilla. 

Una hacienda con caaa, olivarea, tierras y virlas, 3oo ra 
/ i . Agustinos Recoletos de e*ta ciudad, término de Pelan* 

Varios olivares, que llevan D. Manuel Falceto y D. Cle
mente Gutiérrez, 3400 ra. 

Monasterio de Gerónimos de la Sisla, término de 

Vaíde Santo Domingo. 

V arias oli va 1, que Isbra Inés González, 138 ra. 
Id. id-, que lleva Julisa Garrón, 190 as. 

Convento de Dominicos de San Pedro Mdrtir. término1 

de Cobisa. 
Vatios olivares, que lleva D. Mariano Caiafia , taoons 

Agustinos de Maque Ja* término de FaldeSto. Dom'in^o, 

966 oliraa, 1 tí fanegas y 7 celemines de tierra, que la-
braVfcente Gómez Hidalgo y Tomas Rodríguez, 3400 n, 

144 id-, 16 fanegu y 7 Celemioei de tierra, que labra 
Guillermo Minio y consortes, 1690 rs. 

655 id. y 33 fanegas ge id., que labra Francisco Gómez 
Rey y consortes, 1365 ra. • -

tj . - - Maqueda* L . "LI 3LJ> ,I 
316 olivas, que labra Vicente Gomes Hidalgo, 950 ra. 

Bernardos de San Martín de Valde Iglesias, término 

•ti - ; i - *í# So/riíi tW«Í/a;> sideí 9Ü: . . i ; Í C 

Varios olivares y 3000 cepas, que Isbra D. AgapitQ Go* 
mez Agüero, 4500 ra, 

m*- " " i>J svl n^*'ii t u , > r.ía 
Agustinos de San Pablo, en su término* 

Una hacienda compuesta de dos casss, tierras y viúas, 
4500 rs. .si -1 ;líj> Taa>r. c; i n í s.Tdal asan di c -

Laa penoou que guateo interesarse en indicados ar> 
rieodos ae preseotarén en el sitio y horas designadas , te
niendo entendido que no se admitirán propoticjonei que 
bajeo de los tipos fijados, y que por las qne 00 paseo 
de too rs. ao podría hacer conciertos particulares. To* 
ledo «7 de enero de 1839-^*°. O- l>. C. P,, Antonio 
González Sánchez. 

( » ) 
la Torre; en la rtodaJ de Alcalá de Henares, y que boy 
posee I). Eugenio lid loga, vecioo de Puebla de Mon
talban, en cuya juriadíteíon se halláoslas fincas de sa 
dotación, haviendo au oposición en « t e juagado por me
dio de procurador cun poder bailante, aegun que por 
auto de eate dia asi Jo tengo mandado á instancia do 
1>, Antonio Julián Bclluga, vecino de Talavera de fa 
Reina. Dado eo Torrijoa á >i de eoero de 18J9.S 
Lic. 1). Juan Amona Semolinos,—Por su mandado, Ju
lián Gómez de Agüero. 

Juzgado de primera instancia de Eses lona. =: Habién
dose msndsdo por S. E¡. is audiencia territorial de Ma
drid publicar por tercera vez la vacante de Ja proinoto-
rfa fiscal de este juzgado, por asccnio deJ que la obtenía 
á la de Torrijoa, ae hace saber para que ios que guaters 
aapírar á ella dirijan aua solicitudes eo el termino de 
quince dias, pues pasados se remitirá el espediente é di
cha superioridad. Escalona y enero as do 1839—Juliao 
Martínez y Ysnguaj-

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Mazaramb/oz, provincia de Toledo, distante 
tres leguas de dichs cmJad1 poeblo aano y tranquilo, 
tomo de unos 400 vecinos escasos: la dofacjou consista 
ea tres mil ydosriento* reales anuales, cobrados por el 
ayuntamiento y ademas la SÍ i i ten da de loa eclesiásticos, 
como igualmente Joa partos y golpe* de mana airada, 
dándose también casa de valde. Los aspirantes á dicha 
plaza rijrijirán aus solicitudes al tenor presidente de la 
corporación municipal, francos de porte; aieodo de ad
vertir que cu dicho pueblo hay médjcp. 

Se halla vacante e) panjdode medico de la villi de 
Carrsoque, dotado con ao rs, diados, pagados por Ja 
justicia mensualmente:'su población, consta da 350 veai 
nos Loa sapirantes djríjirán 10a memoriales, franco! de 
porté, al alcalde constitucional da ella. 

.tanrin ST.T^rfi^Tí m r « T í J a - o i nsíí »a 4LU.U 

AVISCX 
; t ; 'EI dia 3 corneóle loe^Aémojé U y i l lá 1 * / Ma-
zarambroz ae encontraron pérfido en la'dehesa del Caá-
tañar un macho mular, cerril, M e recpjieroo y i ntriga
ron al alcalde, de dicha « ^ v , W ^ t ! w " U 'hora haW 

dito f• i c j U L J i i i . i a d . 
• X « [i â h ah .bl 

uat. r T E A T K O a 

A V I S O S O F I C I A L E S Í 

Juzgado de primera instancia de Torrijoa. =: Por éj 
presenta cito, llamo y emplazo por tertoino de treinta 
dias á loa que ae juzguen con derecha preferente i Ja 
sucesión del mayorazgo fundado por Doria Catalina de 

iX , • rn ai 
«*a M 8 afi .LI 

, Hoy jueves 31 de eriero á las aeVy medí»; Í J 1 1 S 

r? Una brillante sinfonía. •' J "oh .LI 
„, Eldramaerjcinco actos titilado E L TROVADOR 

3? Baile ingles por la Sra. Sebastiana Mnñdz. : •' 
t f 4? Le precios* tonadilla conocida: por ti Trini Si* 

5? Bolerái Jaleadaa de) liájetito;- *- 1 r V[ 
'6? El divertido aaiacte'tftulitfó 'ja Quinta eserkia 

de la miseria. 

H 1 Kbeiita 5 ab taai^A i S oubtm A\ 
• NOTA, Í Se está diaponieodo para ejecutarle á fa ma-
y&r brevedad ]« comedia nueva titulada IM Segunda 
Dama duende. 

' 9 ™ * ; ^ ^ d o p r t f i j a i o ie vtrfficartf el cBarto b ü -
le de máscaras 1 - -

Joieao: imprenta dsü Edttor £. J, de Cea, 
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